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- APROBADO JUSTO - 

 
El miércoles día 21 la plantilla ha ejercido su derecho a votar los acuerdos alcanzados 
durante la negociación colectiva. 
 
Derecho coaccionado esta vez al estar en la situación de haber cobrado con 
anterioridad la subida salarial y de ligar el convenio a la posible jubilación parcial de 
250 trabajadores. 
 
No nos parece que el “convenio histórico” que nos han vendido los líderes de las 
centrales sindicales haya sido refrendado con excesivo entusiasmo por la clase 
trabajadora. Que casi el 50% de la plantilla no acuda a votar en momentos tan 
“extraordinarios” dice dos cosas: 
 
1.- La incapacidad de la Dirección de Recursos Humanos de transmitir un mensaje de 
tranquilidad y de expectativas de futuro que se suma a un desconocimiento profundo 
de las características de nuestra plantilla. 
 
2.- El progresivo aislamiento de un Comité de Empresa que basa la negociación en las 
capacidades oratorias de sus líderes en vez de en la participación y movilización de los 
trabajadores. 
 
En vista del resultado de las urnas, A.T.A.B. firmará el convenio siempre que el texto 
final del mismo se ajuste a lo aprobado y conocido por los trabajadores. Situación que 
nos parece lejana ya que el mismo día del referéndum Personal nos ha hecho llegar un 
borrador en el que se excluyen muchos artículos del convenio y se modifica su 
redactado de forma no acordada y gravemente perjudicial para los trabajadores. 
 
Solicitamos desde aquí una reunión del Comité Intercentros para poder debatir dichos 
redactados al entender que modifican aspectos fundamentales que se deben tratar con 
la totalidad de los representantes de los trabajadores, no con un club selecto y 
restringido de “inteligencias”. 
 



LA BIBLIOTECA OLVIDADA 
 

 
Durante años los empleados hemos disfrutado de la Biblioteca en el Paseo 
de San Juan. Esta biblioteca, que contiene volúmenes de gran valor y abarca 
todas las temáticas, se inició a través del Grupo de Empresa y cada año ha 
ido incrementando su fondo con diferentes aportaciones. 
 
Hoy todos los libros se encuentran empaquetados en 450 cajas de cartón en 
las estanterías del almacén de Cornellá. 
 
Agradecemos desde aquí a los compañeros que pensaron en ponerla a 
salvo antes de que se perdiera con la venta del edificio o acabara en la 
basura como tantos otras elementos de nuestro patrimonio. 
 

Creemos que ahora es el momento de recuperarla y no permitir que siga acumulando polvo.  
 
Proponemos su instalación en algún edificio que reúna las condiciones necesarias, la informatización 
del fondo y su gestión electrónica mediante el Notes y el correo interno. 
 
 

ELS REIS INAUGUREN EL PIRULÍ 
 
 
Amb la presència dels Reis d’Espanya i el més representatiu del 
món polític i econòmic català, divendres 16 de setembre es va 
inaugurar la Torre Agbar. 
 
El President d’Agbar, Ricard Fornesa va oferir a la ciutat de 
Barcelona la construcció d’aquesta torre de disseny de 142 m. 
d’alçada que s’ha convertit en el tercer edifici més alt de la ciutat i 
en la nova icona de Barcelona. 
 
Ens va sorprendre molt agradablement amb el seu discurs, en el 
que en tot moment es va referir a Aigües de Barcelona: la Torre 
d’Aigües de Barcelona, els 138 anys d’història de l’empresa Aigües 
de Barcelona que demostren la seva acceptació a la societat del 
nostre entorn, i en seguir creixent com ho hem fet fins ara, “per 
nosaltres mateixos, sense fusions”. 
 
Sí seguim així i per disgust dels directius que donen per morta la 
S.G.A.B., aviat s’haurà de canviar el nom del pirulí, en lloc de Torre 
Agbar, s’haurà de dir:  Torre Aigües de Barcelona. 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOUS TELÈFONS A.T.A.B. 

Us recordem els nous telèfons del despatx de l’A.T.A.B. 

93 270 04 62 i 93 270 04 63 

El fax no ha canviat: 93 231 95 90 

L’adreça també és la mateixa: Consell de Cent, 425-427, 3r. B 08009 BARCELONA 



COMUNICADO DE PRENSA DE AGBAR DEL 13 DE SEPTIEMBRE: 
 

Aigües de Barcelona invertirá 8 millones de euros para luchar contra la sequía 
 

Aigües de Barcelona ha previsto una inversión cercana a los 8 millones de euros para garantizar el 
suministro de agua y minimizar los inconvenientes al consumo doméstico en caso de disminución de 
los recursos debida a la sequía.  
 
Para poder ofrecer el mejor servicio a sus clientes, la compañía ha establecido cuatro líneas de 
actuación: aportación de recursos a la red, recursos técnicos, humanos y potenciación de sus canales 
de comunicación con los clientes. 
-------------------------------------  
3) Recursos humanos  
Del mismo modo, Aigües de Barcelona tiene previsto en dimensionamiento de su plantilla, con 
carácter eventual, para que pueda dar respuesta a la aplicación de planes de contingencia en el 
momento en que sea necesario. Concretamente, Aigües de Barcelona reforzará su plantilla de 
operarios de calle para asegurar la respuesta inmediata a sus necesidades de servicio.  
------------------------------------- 
- Distribución de las inversiones previstas:  
• Recursos humanos (dimensionamiento plantilla): 1,62 millones de euros  
• Medidas técnicas (stock materiales y equipamientos, acondicionamiento infraestructuras y tuberías, 
etc.): 4,58 millones de euros  
• Ampliación y mejora de los canales de comunicación: 1,43 millones de euros 
 ------------------------------------- 
 
Hasta la fecha el Comité de Empresa no ha sido informado de ninguna actuación especial 
con motivo de la sequía. Conocemos que en las Gerencias se está trabajando duramente en 
la organización de esta situación, que carecemos del personal necesario para poder afrontar 
la situación de emergencia y que se está hablando de anular vacaciones y de realizar horas 
extraordinarias. 
Desconocemos cómo se va a reforzar la plantilla ante esta eventualidad y nos asombra el 
coste de 1,62 millones de euros que se menciona en el anterior comunicado. 
 

¿Están mintiendo a la opinión pública? ¿Se publican inversiones fantasma? 
 
 
Este mes SE JUBILA nuestro compañero ROBERTO FERRUZ, el viernes 30 de septiembre, a 
las 14.30 lo celebraremos en el bar de Lepanto. 
 
Los interesados en asistir, podéis poneros en contacto con los siguientes compañeros: 
 
LEPANTO 

 
TORRE AGBAR 

José Juncà Mónica Fernández Pl. 4 ext. 2532 
Silvia Tomás Tere Cuspinera Pl. 20 ext. 2503 
Elena Juncà Mª José Espinosa Pl. 22 ext. 2544 

 Mercè Majó Pl. 22 ext. 2446 
CJO. de CIENTO  
Laura Mallol PALLARS 
 Esteban Aledo 
HOSPITALET Carlos Gumà 
Vicente Tornero  
 BADALONA 
SUPERFICIALES Pedro Pinar 
Carlos Bermejo Pere Costa 
Francisco Ruiz Manuel Salazar 
  
GAVÀ Jaime García   



 

 
SERVEIS A.T.A.B. 
Els afiliats disposen dels següents serveis: 
! GABINET JURÍDIC LABORAL:  
Consulta de temes laborals. Assistència d'advocats a CEMAC, 
Jutjats, recursos a Tribunals Superiors, etc.  
Totes les gestions d'advocats en l'àmbit laboral tant 
d'assessorament com de defensa als Tribunals, són sense cap
cost econòmic per als afiliats. 
! ASSESSORIA JURÍDICA I FISCAL:  
Assessorament  en accidents de circulació, successions, 
incapacitacions, arrendaments, lloguers,  contractes, etc. 
Reclamacions i requeriments d'Hisenda, declaració de Renda 
simplificada, crèdits , hipoteques,  assegurances, gestoria, etc. 
L'assessorament en aquests temes està inclòs en els serveis 
concertats. Les gestiones dels advocats fora del despatx o que 
requereixin actuacions que no siguin exclusivament 
d'assessorament estan excloses. 
! MEDICINA LEGAL LABORAL. 
Informes i compareixença davant dels Tribunals de metges 
especialistes en medicina del treball per sol.licituds d'invalidesa, 
impugnacions d'altes mèdiques, etc. 
!TEMPS DE LLEURE I OFERTES PREFERENTS:  
Informació sobre Residències de Comunitats Autònomes, 
tramitació de sol.licituds, viatges etc. 
Ofertes preferents per afiliats en assegurances, hipoteques i 
crèdits en entitats bancàries. 
Per informació sobre aquests serveis trucar a la Secció Sindical 
d'A.T.A.B. Telf: 93 270 0462 

 

SOLICITUD DE AFILIACIÓN  
      
Enviar a la Sección Sindical de A.T.A.B.  Consell de Cent 425, 3ºB BARCELONA 08009 
 

Barcelona,           de                          de  2005 
Dirección de Personal 
Servicio Nóminas 
 
El firmante, como empleado de esta empresa, solicita el descuento mensual de la cuota sindical 
(3,10 euros), cuyo importe le pido sea abonado en la cuenta de la ASOCIACIÓN DE 
TRABAJADORES DE AGUAS DE BARCELONA, hasta nuevo aviso por mi parte. 
 
Atentamente: 
 
      Firmado 
 
Nombre y apellidos_____________________________________________________________ 
 
Sección_________________Centro de trabajo__________________________AIG__________ 
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